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EDICTO

Nº Edicto: 828

Carátula: PARODI ROSA IRMA C/ GEROMA LANGE CLARA DE DAL MOLIN S/ USUCAPION

Número de Expediente: Recep.:A-2RO-1320-C2017
1ª Ins.:A-2RO-1320-C3-17

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 19/09/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O:

Número de Boletín:

Texto del edicto: ANDREA DE LA IGLESIA, Juez titular del Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nro. TRES,
con asiento calle San Luis 853, 2do Piso, de General Roca (RN), Secretaría Unica, cita a herederos
universales y/o singulares de GEROMA LANGE CLARA DE DAL MOLIN, DNI 5.028.541, Y/0 todo aquel que se
considere con derechos sobre el inmueble a usucapir ubicado en esta ciudad NC. 05-1-D-922-11-UF-004
MATRICULA 05/8317/4, para que en el término de DIEZ DIAS comparezcan en autos a estar a derecho en
autos caratulados: "PARODI, ROSA IRMA c/ GEROMA LANGE CLARA DE DAL MOLIN s/USUCAPIÓN" (Expte. A-
2RO-1320-C3-17), bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes (Art. 791 CPCy C)
Publicar por UN DÍA en Boletin Oficial y siito web del Poder Judicial..- General Roca, 19 de septiembre de
2018.-


